
Radicado # 540994089001-2023-00033-00 
Proceso: Verbal Sumario-Pertenencia- 
Dte: LUIS ANTONIO MOJICA PUENTES 
Ddo: VIRGILIO MORA NOVA y demás personas desconocidas e indeterminadas 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 

Al Despacho las presentes diligencias informando que revisado el expediente digital obra 
la constancia de la inscripción de la demanda en el respectivo folio de matrícula 
inmobiliaria1,y que fue aportada la fotografía de la instalación valla por la parte 
demandante2 . 
 

Igualmente se recibió a través del correo electrónico institucional 
jprmbochalema@cendoj.ramajudicial.gov.co memorial de la parte actora en el cual solicita:    
“ (…) se digne a designar CURADOR AD-LITEM, habida cuenta que ya se enviaron los 
diferentes oficios a las entidades, y estos ya cuentan con sus respectivos recibidos, la 
anterior solicitud es con el fin de continuar con el ritual procesal pertinente”3. PROVEA.  
 
Bochalema, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 SECRETARIO 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE PAMPLONA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOCHALEMA 
 
Bochalema (N. de S.), veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: Radicado: # 540994089001-2023-00033-00 
Proceso: Declarativo Verbal Sumario -Pertenencia-. 
Dte: LUIS ANTONIO MOJICA PUENTES. 
Ddo: VIRGILIO MORA NOVA y demás personas desconocidas e indeterminadas. 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede y atendiendo  el Inciso final 
del Numeral 7° del Artículo 375 del C.G.P.,  teniendo en cuenta que se encuentra 
inscrita la demanda y fueron aportadas las fotografías por el demandante, se 
ordenará que por secretaría se realice la inclusión del contenido de la valla o del 
aviso en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, por el término de un (1) 
mes, dentro del cual podrán contestar la demanda las personas emplazadas: 
VIRGILIO MORA NOVA y las demás personas desconocidas e indeterminadas. 
 
Cumplido dicho término, pasen al Despacho las presentes diligencias para imprimir 
el trámite a lo solicitado por la parte actora, de conformidad al Numeral 8º del 
Artículo 375 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El juez, 
 

CARLOS FERNANDO GÓMEZ RUIZ.  

 

 
1 Fl. 3 Documento 22 Expediente Digital.  
2 Fl. 3 Documento 20 Expediente Digital.  
3 Fl. 1 Documento 24 Expediente Digital.  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOCHALEMA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Bochalema,   Hoy  31 de  julio de 2023, a las 8:00 A.M. 
se notificó el auto anterior por anotación en estado N. 
058 
El Secretario       
                                      JUAN ALBERTO CONDE CAICEDO 
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